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Estatuto General nei p i a t t i o ft Primera Enseñanza 
REAL DECRETO . 

Conformándome con las razones expuestas por el minis-
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,=Vengo en aprobar el adjunto Esta-
tuto general del Magisterio de Primera enseñanza. 

Dado en Palacio, a veinte de julio de mil novecientos diez 
y ocho.—ALFONSO.—El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Santiago Alba. 

CAPÍTULO I.—Ingreso en el Magisterio nacional 
Artículo 1.° El ingreso en el Magisterio nacional se veri-

ficará por oposición. 
Art. 2.° Transitoriamente podrá ingresarse por concurso 

de interinos en la forma prevenida en este Estatuto y sólo 
hasta la colocación de los que tienen reconocido tal derecho. 

Art. 3.° La determinación de las plazas de cada provin-
cia que deban proveerse por los medios indicados se hará 
por la Dirección general de Primera enseñanza, teniendo en 
cuenta el cálculo de las vacantes de Escuelas y sueldos. 

Serán destinadas a ingreso todas las Escuelas desiertas en 
concurso de traslado y las resultas que radiquen en pobla-
ciones de menos de 1.000 habitantes. Las de menos de 500 
habitantes se proveerán por concurso de interinos, y las de 
500 a 1.000 por oposición. 

Art. 4.° Las plazas de nueva creación se proveerán siem-
. pre por oposición. Las de Madrid y Barcelona se proveerán 
con 3.000 pesetas. 

CAPÍTULO II . -Opos ic ión 
Art. 5.° Las convocatorias a oposiciones de ingreso en 

el Magisterio nacional se tramitarán por las Secciones admi-
nistrativas de Primera enseñanza, comprendiendo el anuncio 
el número de plazas de aspirantes a ingreso en el Escalafón 
que se juzgue necesario, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 3.° 

Art. 6.° No se convocarán oposiciones en época deter-
minada, sino sólo cuando quede pendiente de colocación un 
tercio de los opositores aprobados con derecho a plaza o 
cuando sea preciso para la provisión provisional de las Es-
cuelas. 

Art. 7.° Una vez publicada la convocatoria por la Direc-
ción general, los aspirantes presentarán sus solicitudes docu-
mentadas en cualquiera de las Secciones administrativas per-
tenecientes al Distrito universitario donde las oposiciones se 
celebren. El jefe de dicha dependencia facilitará recibo de los 
documentos a la persona que los entregue, sin que precise 
que ésta sea el mismo interesado. 

Los expedientes quedarán en la Sección administrativa 

hasta que la Dirección general ordene que sean remitidos al 
Tribunal correspondiente. 

Art. 8.° Para tomar parte en las oposiciones son preci-
sos los requisitos siguientes: Primero. Ser español, tener más 
de 20 años cumplidos a la fecha de comenzar los ejercicios 
y no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos; y = 
Segundo. Poseer el título de maestro, o a lo menos haber 
aprobado los estudios correspondientes. 

Serán requisitos indispensables para la toma de posesión 
haber cumplido los 21 años y abonado los derechos del títu-
lo profesional. 

Art. 9.° Las oposiciones se celebrarán en las capitales 
de los Distritos universitarios. Se exceptúan las de Canarias. 

Art. 10. Los Tribunales de oposición serán dos; uno pa-
ra maestros y otro para maestras, y se compondrán cada uno 
de ellos de un catedrático de Universidad, presidente; un ca-
tedrático de Instituto, un profesor o profesora de Escuela 
Normal, un inspector o inspectora de Primera enseñanza, un 
sacerdote y dos maestros o maestras de Escuelas nacionales, 
que hayan ingresado por oposición y tengan categoría supe-
rior a la de ingreso. 

La designación de los vocales se hará por la Dirección 
general de primera enseñanza, que pedirá las propuestas que 
juzgue necesarias. 

Se procurará que la mayoría de los vocales presten servi-
cio en provincias distintas. 

El ejercicio de cargo de vocal de estos Tribunalessólo po-
drá llevarse a cabo una vez cada cinco años. 

Art. 11. Queda terminantemente prohibido a los profe-
sores de Escueia Normal e inspectores de Primera enseñan-
za, dedicarse a la preparación de opositores. Los maestros y 
sacerdotes que se hubieren dedicado a estos trabajos duran-
te los cinco años anteriores al comienzo de los ejercicios, es-
tarán incapacitados para ser jueces. 

Art. 12. El cargo de juez es obligatorio para quienes de-
sempeñen funciones públicas retribuidas, salvo casos de im-
posibilidad física, plenamente demostrada mediante certifica-
do de tres médicos, pasar de sesenta años o cuando haya 
motivo probado de recusación, de los que establece el dere-
cho común. 

Cuando un juez renuncie por causa justificada, será reem-
plazado por un suplente. A este efecto, y al de toda suplen-
cia, serán dobles las propuestas y los nombramientos hechos 
por el Ministerio. 

La Dirección general cuidará de dar cuantas instrucciones 
sean necesarias para la mayor eficacia y rapidez del servicio. 

Art. 13. Terminado el plazo de la convocatoria, las Sec-



ciones administrativas remitirán a la Gaceta de Madrid la re-
lación de los aspirantes admitidos y excluidos, dando un pla-
zo de quince días para las reclamaciones y recusaciones. Una 
vez terminado el plazo, elevarán a la Dirección general todas 
las presentadas. 

En el término de quince días de sus nombramientos, po-
drán los jueces justificar ante la Dirección la imposibilidad a 
que se refiere el artículo 12. 

Una vez recibidas por la Dirección todas las reclamacio-
nes y renuncias, procederá a resolverlas y a determinar la fe-
cha del comienzo de los ejercicios, ordenando a las Seccio-
nes administrativas que remitan los expedientes a los respec-
tivos Tribunales. 

En el caso de que no se constituyan éstos por falta de los 
vocales nuevamente nombrados y de sus suplentes, la Direc-
ción general adoptará las resoluciones que juzgue convenien-
tes para conseguir el inmediato comienzo de los ejercicios, 
pudiendo llegar hasta la constitución del Tribunal con sólo 
tres jueces. 

Art. 14. El presidente está obligado a convocar para el 
comienzo de los ejercicios de la oposición para la fecha fija-
da por la Dirección general, enviando el correspondiente 
anuncio a la Gaceta de Madrid y convocando a los demás 
jueces para diez días antes del señalado para el principio de 
los ejercicios. Habrá de citarse a los opositores con quince 
días de anticipación al fijado para que se presenten. 

Art. 15. En la reunión previa a la que se refiere el ar-
tículo anterior, se constituirá el Tribunal y se redactará el 
Cuestionario, que versará sobre temas comprendidos en los 
programas de las Escuelas Normales. 

La no asistencia a dicha reunión hará incurrir a los jueces 
en la pena de suspensión provisional de la mitad del sueldo, 
que será definitiva por quince días si no acreditan causa le-
gítima, a juicio de la Dirección general. 

Art. 16. Los opositores deberán acudir puntualmente a 
los.actos en que hayan de tomar parte, según los llamamien-
tos del Tribunal, so pena de exclusión de los ejercicios. 

Esta exclusión será declarada por el presidente a la me-
dia hora de haber incurrido el opositor en la falta. 

Solo en los ejercicios oral y prácticu podrán admitirse 
alegaciones de imposibilidad legítima para concurrir; y en 
Caso de considerarlas con fundamento probado, el Tribunal 
podrá aplazar la actuación del opositor a quien afecte la im-
posibilidad para el último lugar, sin que pueda suspender el 
curso de los ejercicios. 

Art. 17. Los opositores podrán protestar de cualquier 
acto posterior a la constitución del Tribunal en que, a su jui-
cio, se haya faltado a las disposiciones de este Estatuto; pero 
la protesta habrá de formularse por escrito, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la realización del hecho que 
la motive. 

El Tribunal informará lo procedente y unirá la protesta al 
expediente de las oposiciones. 

Art. 18. Los ejercicios de oposición serán tres: uno, es-
crito; otro, oral, y otro, práctico, que se celebrarán por el 
mismo orden indicado. 

Los opositores serán llamados por orden alfabético de 
apellidos. 

Art. 19. El ejercicio escrito comprenderá cinco partes 
distintas: 1.a Un ejercicio gráfico de Caligrafía y Dibujo.=2. a 

Resolución de dos problemas de Aritmética y Geometría, sa-
cados a la suerte de entre 20 o más que habrá designado e¡ 
Tribunal—3.a Redactar un trabajo sobre Didáctica pedagó-
gica, sacado a la suerte de entre 20 o más propuestos por e\ 
Tribunal.—4.a Contestar por escrito a un tema del Cuestio-
nario, redactado por el ejercicio oral en su parte correspon-
diente a la Sección de Letras, sacado a la suerte por uno de 

los opositores; y—5.a Contestar en la misma forma un tema 
de la Sección de Ciencias del mismo Cuestionario. 

Art. 20. Los problemas de Matemáticas y los temas de 
Didáctica pedagógica serán designados por el Tribunal en el 
mismo día en que haya de verificarse el ejercicio. 

Art. 21. Cada una de las cinco partes de que consta el 
ejercicio escrito se realizarán en días sucesivos y distintos, 
simultáneamente por todos los opositores, dándose un pla-
zo de tres horas para llevar a efecto cada una. 

Art. 22. El ejercicio oral comprenderá dos partes: 1.a 

Lectura de un capítulo y análisis gramatical de un párrafo 
que el Tribunal designe.—2.a Contestar por espació de una 
hora a tres temas del Cuestionario designados por la suerte. 

El Cuestionario para la 4.a y 5.a parte del ejercicio escrito 
y 2.a del oral se expondrá a los opositores ocho días antes 
de comenzar aquél. 

Art. 23. El ejercicio práctico se verificará ante los niños 
de la Escuelo nacional de la capital del Distrito universitario 
que designe el Tribunal. 

Consistirá en explicar durante quince minutos como má-
ximun, una lección sacada a la suerte de los programas que 
el maestro tenga establecidos, y en realizar durante otros 
quince una explicación de trabajos manuales o lecciones de 
cosas, elegidos libremente por el opositor. 

Art. 24. En las oposiciones a plazas de Maestras habrá 
un ejercicio de labores realizado simultáneamente por todas 
las opositoras en el tiempo y forma que disponga el Tribunal. 

La realización de este ejercicio no podrá durar más de 
tres días para todas las opositoras. 

Art. 25. Los ejercicios orales y prácticos serán públicos, 
y los escritos estarán en todo momento hábil, después de 
calificados, a disposición de quien quiera examinarlos, y de-
berán incorporarse al expediente de la oposición. 

Art. 26. Los ejercicios escritos se harán en papel rubri-
cado por el presidente y secretario del Tribunal. 

Cada escrito será firmado por su autor y además por el 
opositor que le preceda y por el que le siga en la lista co-
rrespondiente. 

El Tribunal asegurará una incomunicación completa en-
tre los opositores, estando presente durante la realización de 
los escritos y de labores, en su caso, la mayoría de aquél. 

Art. 27. Todos los ejercicios son de exclusión y serán 
calificados por puntos por cada uno de los jueces del Tribu-
nal, siendo nueve el máximo que puede conceder cada juez 
por cada una de las partes en que los ejercicios se subdivi-
den, y precisándose para la aprobación un total de veinte en 
cada una de ellas. 

Art. 28. Al final de cada ejercicio se hará pública la lista 
de los aprobados con el número de puntos obtenidos, y en 
las actas de las sesiones se consignará la puntuación conce-
dida por cada juez. 

En caso de empate, el Tribunal designará el orden en 
que han de figurar los empatados. 

Art. 29. Se considerarán como no aprobados en el últi-
mo ejercicio los opositores que no sean propuestos para 
plazas, y no se hará mención alguna de méritos relativos en 
las actas ni de nada que no se dirija a la propuesta estricta. 
Tampoco se considerarán aprobados opositores alegando 
empate en la puntuación. 

Art. 30. Todo empate en las votaciones será decidido 
por el voto del presidente del Tribunal. 

Art. 31. En ningún caso podrán hacerse agregaciones 
de plazas en las oposiciones, pudiendo proveerse sólo las 
comprendidas en el anuncio. 

Art. 32. Los Tribunales a ingreso en el Magisterio nacio-
nal percibirán en concepto de dietas una cantidad fija equi-
valente a la suma de 20 pesetas por cada uno de los aspiran-

I tes que actúen en el primer ejercicio. De la suma total se 



deducirá un 5 por 100 para la remuneración del escribiente, 
un 3 por 100 para la del mozo y un 7 por 100 para los gastos 
del material fungible necesario para los ejercicios, y el resto 
se distribuirá por igual entre los siete vocales. 

A cada uno de los residentes fuera de la capital del Dis-
trito universitario se le abonarán los gastos de viaje, y ade-
más una dieta extraordinaria de cuatro pesetas por cada opo-
sitor actuante en el primer éjercicio. 

Art. 33. Al día siguiente de aquél en que terminen los 
ejercicios, serán convocados los opositores que figuren en 
las listas de propuestas para plazas expuestas al público, a fin 
de que procedan a la elección de Escuelas por el orden de 
la propuesta si hubiere vacantes en dicha fecha. 

Los demás opositores formarán listas de aspirantes con 
derecho a ingreso, y cubrirán, por el orden de la propuesta, 
las vacantes que ocurran en lo sucesivo en la provincia, co-
rrespondientes al turno de oposición. 

Art. 34. A estas oposiciones podrán concurrir los maes-
tros nacionales que tengan derechos limitados, con objeto de 
adquirir la plenitud. Para lograrla sólo será necesario un cer-
tificado del Tribunal que acredite la aprobación de los ejer-
cicios. Estos opositores no consumirán plaza de las anun-
ciadas. 

No podrán ser opositores los maestros nacionales con 
plenitud de derechos, sino en el caso de proveerse nominal-
mente plazas de nueva creación. En tal caso, se cubrirán las 
resultas de aquellos en la misma oposición. 

CAPÍTULO III.—Concurso de interinos. 
Art. 35. Mientras queden pendientes de colocación maes-

ros interinos que tengan reconocido derecho a obtener Es-
cuelas en propiedad, subsistirá el concurso de ingreso de in-
terinos para proveer las plazas mencionadas en el artículo 3.° 
de este Estatuto. 

Art. 36. El concurso de maestros interinos se tramitará 
del modo siguiente: • 

Una vez declarada definitiva la propuesta de cada concur-
so general de traslado, las Secciones administrativas remiti-
rán a la Dirección general una relación de las Escuelas de-
siertas y de las resultasen poblaciones de menos de 1.000 
habitantes. La Dirección publicará en la Gaceta de 'Madrid 
la relación resultante de todas ellas, especificando el turno a 
que se destina cada Escuela, y dando un plazo de ocho días 
para reclamaciones. Terminado éste, publicará el anuncio de-
finitivo, dando un término de quince días para la presenta-
ción de instancias. Estas habrán de entregarse en las Seccio-
nes administrativas donde resida cada solicitante. 

Art. 37. Podrán presentarse a estos concursos todos los 
maestros que tengan prestados servicios interinos con nom-
bramiento expedido por autoridad competente y estén en po-
sesión, a lo menos, del titule elemental, sea cual fuere la fe-
cha de su nombramiento. 

Art. 38. El orden de preferencia en estos concursos será 
el siguiente: 

1.° Maestros que figuren en las listas de interinos publi-
cadas por la Dirección general en 1914 y 1915 por el número 
que tengan en ellas. 

2.° Maestros con servicios interinos anteriores a l . °de 
julio de 1911 que no figuren en dichas listas, colocándolos 
por orden de sus servicios hasta 31 de marzo de 1913. 

3.° Maestros sólo con servicios interinos posteriores a 
1.° de julio de 1911, colocados por la totalidad de servicios 
hasta el día de la convocatoria. 

Los sustitutos, con servicios anteriores a 12 de abril de 
1917, serán considerados como interinos. Los posteriores no 
tendrán derecho al ingreso en propiedad. 

Art. 39. Terminado el plazo de quince días concedido 
por el artículo 36, las Secciones remitirán en el de cinco, a 
la Dirección, las instancias recibidas, acompañadas de dos 

relaciones: una, de los maestros que figuren en las listas de 
1914 y 1915, colocados con arreglo a sus números, y otra, de 
los demás concursantes por el de sus servicios, con arreglo 
al artículo 38. Sólo los del segundo grupo tendrán que pre-
sentar hoja de servicios. 

Art. 40. La Dirección general publicará en la Gaceta 
una orden en la que se haga constar la fecha de recepción 
de los expedientes de cada provincia, y procederá a la reso-
lución provisional del concurso en el término de dos meses, 
a contar de la publicación de aquélla. 

Contra esta resolución provisional podrán presentarse re-
clamaciones en el plazo de diez días por conducto de las 
Secciones de Primera enseñanza. 

Art. 41. La Dirección general resolverá las reclamacio-
nes en el término de veinte días, a contar de la recepción del 
último expediente provincial. 

Art. 42. Esta resolución no será susceptible de recurso 
alguno en vía gubernativa. 

Art. 43. La aceptación de plazas por los concursantes es 
obligatoria, sin que puedan admitirse renuncias por causa 
alguna. 

Art. 44. Los interinos con derecho a plaza están obliga-
dos a solicitarlas en cuantos concursos se anuncien, bien en-
tendido que los que tengan número preferente al último que 
haya obtenido plaza y no figuren como solicitantes en algún 
concurso serán eliminados de la relación y privados, por tan-
to, de todo derecho a obtener Escuelas en propiedad. 

CAPÍTULO IV . -4sa?/isos 
Art. 45. Los ascensos del Magisterio nacional se ajusta-

rán a dos turnos: el de antigüedad y el de oposición. 
El primero comprenderá todas las categorías del escala-

fón, y el segundo la de 3.000 pesetas solamente. 
Art. 46. Se destinará a la oposición la mitad de las va-

cantes absolutas que ocurran en la mencionada categoría. 
Las vacantes por resultas se darán siempre a la antigüe-

dad. 
Art. 47. En estas oposiciones se proveerán sueldos y no 

Escuelas, con la excepción establecida en el artículo 66 de 
este Estatuto. 

Los maestros que obtengan plaza podrán optar por con-
tinuar en la Escuela que sirven o aspirar a servir las vacantes 
de Madrid y Barcelona que correspondan a la oposición res-
tringida. 

Art. 48. A este efecto, las Delegaciones Regias de Ma-
drid y Barcelona llevarán un libro especial de vacantes, y 
cuando ocurra una que corresponda a la oposición restrin-
gida, la anunciarán por sí mismas en la Gaceta de Madrid, 
para que puedan solicitarla los maestros que hayan obtenido 
plaza en oposiciones de esta clase, posteriores a 12 de abril 
de 1917. 

El orden de preferencia será el de antigüedad de las con-
vocatorias de que procedan, y dentro de la misma el obteni-
do en las listas de méritos formuladas por el Tribunal. 

Art. 49. Las oposiciones a mejoras de categoría en el 
escalafón se celebrarán en Madrid todos los años, comenzan-
do en la segunda decena del mes de julio. La convocatoria 
se publicará por la Dirección general en el mes de abril,com-
prendiendo igual número de plazas que el de las que hubie-
ren quedado vacantes en las categorías correspondientes has-
ta 31 de marzo anterior. 

Art. 50. El solo hecho de no convocar a los opositores 
en la época citada supondrá la renuncia tácita del presidente 
del Tribunal, que será substituido por el suplente. 

Art. 51. No podrán suspenderse los ejercicios por causa 
alguna por un plazo mayor de ocho días. 

Art. 52. Los ejercicios de oposición serán dos, uno teó-
rico y otro práctico. El teórico consistirá en contestar por es-
crito a tres puntos sacados a la suerte de los que constituyan 



el Cuestionario dado por el Tribunal, uno de Letras, otro de 
Ciencias y otro de Pedagogía, y en traducir y analizar por 
escrito, y sin auxilio de Diccionario, un capítulo de un libro 
designado por el Tribunal y escrito en cualquier idioma ex-
tranjero. La elección de idioma es potestativa en el opositor. 

Art. 53. El ejercicio práctico consistirá en dar una clase 
de media hora en las escuelas de Madrid y en explicar una 
lección a un niño anormal o retrasado. 

Art. 54. No podrán agregarse plazas a estas oposicio-
nes, pudiendo proveerse sólo las anunciadas. 

Art. 55. En todo aquello que en este capítulo no se es-
pecifique, se entenderá aplicable lo dispuesto para las oposi-
ciones de ingreso. 

Art. 56. El Tribunal que ha de juzgar estas oposiciones 
se constituirá del modo siguiente: un consejero de Instruc-
ción pública, presidente; un catedrático de Universidad; uno 
de Instituto; un profesor o profesora de Escuela Normal; un 
inspector o inspectora de Primera enseñanza; un maestro o 
maestra nacional, y un sacerdote. 

La designación de presidente se hará mediante propuesta 
del Consejo de Instrucción pública; los catedráticos de Uni-
versidad e Instituto y el profesor de la Normal, serán pro-
puestos por el Consejo Universitario; y los inspectores y 
maestros serán igualmente propuestos por la Escuela Supe-
rior del Magisterio. 

El vocal sacerdote será el profesor de Religión de dicha 
escuela, y le sucederán, por orden de antigüedad, los profe-
sores de Religión de los Institutos de segunda enseñanza y 
de las Escuelas Normales de Madrid. 

Los nombramientos se autorizarán por el ministro, siem-
pre que las propuestas obtengan su aprobación. 

Art. 57. Los Tribunales de oposición a mejora de cate-
goría percibirán, en concepto de dietas, una cantidad fija, 
equivalente a 25 pesetas por opositor que actúe en el primer 
ejercicio. De ellas se separará un 10 por 100 para gastos de 
material, escribiente y mozo, y el resto se distribuirá por 
igual entre los siete jueces del Tribunal. 

Aparte, se abonarán los gastos de viaje a los vocales que 
tengan su residencia fuera de la Corte. 

Art. 58. Terminados los ejercicios, el Tribunal remitirá 
al Ministerio las propuestas de aspirantes con derecho a as-
censo, y aprobados por Real orden, se procederá a cuanto 
haya lugar en relación con las vacantes. 

Art. 59. Tan pronto como ocurra una vacante, la Sección 
administrativa correspondiente dará cuenta a la Dirección ge-
neral de Primera enseñanza para todos los efectos del -esca-
lafón general. Las vacantes se adjudicarán al turno que co-
rresponda, ascendiendo al maestro que ocupe el mejor nú-
mero en el escalafón, si hubiere de darse a la antigüedad, y 
al primer aspirante con derecho a ascenso, si corresponde a 
la oposición. 

Art. 60. Mientras continúe el actual sistema de ingresos 
de la Caja de Derechos pasivos, los ascensos se concederán 
mensualmente por la Dirección general, y surtirán efectos 
económicos desde el 1.° del mes siguiente a la fecha de la 
orden, y de escalafón, desde el día de la vacante. 

Una vez desaparecido el ingreso de interinidades y va-
cantes para derechos pasivos, los ascensos surtirán todos sus 
efectos desde la fecha de recepción de los partes en el Mi-
nisterio, pudiendo concederse aisladamente. 

CAPÍTULO -Concursillos 
Art. 61. Las Escuelas se proveerán por concursillo, del 

modo siguiente, siempre que haya más de una de cada sexo 
en la población: los secretarios de las Juntas locales de Pri-
mera enseñanza están obligados a dar parte de la vacante, 
dentro de los tres días siguientes a aquél en que ocurriere, a 
las Secciones administrativas de Primera enseñanza, y éstas, 
en el plazo de otros tres, la anunciarán en el Boletín Oficial 

de la provincia, dando quince días para la presentación de 
instancias La Sección tramitará el concursillo en el término 
de tres días, a contar de aquél en que termine este último 
plazo. 

No podrán proveerse por concursillo ni las Direcciones 
de escuelas graduadas, ni las Regencias de las prácticas. 

Art. 62. El orden de preferencia en los concursillos se 
determinará por las dos condiciones siguientes: 

1.° Categoría de los aspirantes en el escalafón general. 
2.a Antigüedad de los mismos en la población. 
Tendrán iguales derechos en el concursillo los maestros 

unitarios, directores de Sección y auxiliares. 
Mientras no obtengan su completa incorporación al pre-

supuesto del Estado y al régimen general establecido, no po-
drán tomar parte en los concursillos ni los maestros de Es-
cuelas voluntarias ni los de Patronato. 

Art. 63. Los concursillos son solo un medio de provi-
sión de escuelas dentro de la misma localidad. 

No obstante, en el caso de que el grupo de población 
que sea ¿abeza de Ayuntamiento tenga menos de 1.000 habi-
tantes, se extenderá el derecho de tomar parte en el concur-
sillo a todos los maestros del término municipal. 

Art. 64. Las resultas de los concursillos no serán de nue-
vo anunciadas por este medio, sino que serán provistas por 
concurso general de traslado o por los medios de excepción 
establecidos por este Estatuto. 

Las desiertas en concursillo irán también al concurso de 
traslado. 

CAPÍTULO W.—Concurso de traslado. 
Art. 65. Las escuelas nacionales que resulten vacantes 

después de resueltos los concursillos locales, y en general las 
que no puedan ser objeto de tal medio de provisión, se anun-
ciarán al concurso general de traslado. 

Art. 66. Se exceptúan de esta regla las resultas de con-
curso que radiquen en poblaciones de menos de 1.000 habi-
tantes, las Regencias y Direcciones de escuelas graduadas, y 
las escuelas de Madrid y Barcelona. 

De estas últimas solo se anunciará un 50 por 100 al con-
curso general de traslado, reservándose el otro 50 por 100 
para que puedan ser ocupadas fuera de concurso por los 
maestros que obtengan las primeras plazas en las oposicio-
nes restringidas a 3.000 pesetas, reglamentadas por el artícu-
lo 47 y siguientes de este Estatuto. 

Art. 67. Este concurso se convocará por la Dirección 
general de Primera enseñanza todos los años durante el mes 
de octubre, y comprenderá todas las Escuelas, Secciones y 
Auxiliarías vacantes en 30 de septiembre. 

Art. 68. Las que aún estén pendientes de anuncio o con-
cursillo, se incluirán en la convocatoria con una nota en la 
que se haga constar así. 

Art. 69. A tal fin, las Secciones administrativas de Pri-
mera enseñanza, antes del día 10 del citado mes de octubre, 
elevarán a la Dirección general una relación de vacantes, por 
orden alfabético de Ayuntamientos, en la que se especifiquen 
de un modo claro el lugar de la vacante, número de escuela 
a que pertenezca, si lo tiene, calle de su emplazamiento, cla-
se de la plaza y cuantas noticias sean necesarias para que los 
maestros puedan conocer la vacante solicitada. 

Art. 70. El anuncio del concurso general de traslado 
tendrá carácter provisional, dando un plazo de quince días 
para que puedan formular reclamaciones los maestros inte-
resados, y las Secciones administrativas de Primera enseñan-
za den cuenta de los errores observados, cuidando las de Ca-
narias y Gran Canaria de cumplir este deber telegráfica-
mente. 

Art. 71. Transcurrido dicho plazo de quince días, y es-
tudiadas las reclamaciones y observaciones recibidas, la Di-
rección general publicará una orden, en la que se haga cons-



tar las modificaciones acordadas y se ratifique en general el 
anuncio de las demás plazas que no sean objeto de rectifi-
cación. 

Art. 72. Para tomar parte en el concurso general de tras-
lado será preciso pertenecer al escalafón del Magisterio, sir-
viendo en propiedad y en activo escuelas nacionales de sos-
tenimiento del Estado o en las de Beneficencia, no tener 
sesenta y nueve años de edad y no haber obtenido permuta 
durante el año anterior a la convocatoria. 

Art. 73. La sola presentación de su instancia por los 
maestros supone el compromiso de aceptar la escuela o pla-
za que les corresponde, es decir, que durante la tramitación 
del concurso ni una vez resuelto provisional ni definitiva-
mente podrán admitirse renuncias, sea cual fuere el funda-
mento que se alegue, ni reconocer derecho alguno que pre-
tenda basarse en errores ni postergaciones. 

Art. 74. El orden que habrá de seguirse en las propues-
tas y que determinará la única preferencia del concurso, será 
el del Escalafón general del Magisterio, con las modificacio-
nes acordadas por Rea! orden en su parte provisional. 

Art. 75. Los maestros consortes conservarán el derecho 
a tener por renunciadas las escuelas que les correspondan 
en el caso de no coincidir en una misma localidad; pero pa-
ra ello será preciso que aleguen tal condición y la justifiquen 
con partida de casamiento legalizada. 

En otro caso, estarán obligados a admitir la Escuela que 
les corresponda. 

No podrá aplicarse la condición de consorte sólo a de-
terminado grupo de las vacantes solicitadas. 

Los consortes sólo tendrán derecho a reclamar cuando 
los dos maestros a quienes se adjudiquen las plazas solicita-
das tengan número inferior al suyo en el escalafón. 

El haber obtenido Escuelas por concurso mediante la ale-
gación de consorte será bastante para privar a los maestros 
del ejercicio del derecho concedido por el artículo 96 de es-
te Estatuto. 

Art. 76. A partir de la fecha de publicación de la orden 
definitiva, a que, se refiere el artículo 71, podrán presentarse 
por los maestros instancias en las Secciones administrativas 
a que corresponda la Escuela que sirven, durante un plazo 
improrrogable de veinte días. 

Dichas instancias, redactadas de un modo claro y conciso, 
llevarán en su margen izquierdo la categoría y número gene-
ral del interesado en el escalafón, y a continuación, numera-
das, todas las vacantes solicitadas, especificándose las pro-
vincias a que pertenezcan y colocadas por orden de prefe-
rencia. 

Art. 77. No se admitirá ninguna petición con carácter 
condicional, y si alguna se presentase se tendrá por excluido 
del concurso a quien la hubiere formulado. 

Sea cualquiera la denomicación con que figuren las pla-
zas en las instancias de los interesados, se tendrán por soli-
citadas tal como se denominen en el anuncio definitivo de 
la convocatoria. 

Art. 78. Expirado el término de la convocatoria, las Sec-
ciones administrativas agruparán las instancias recibidas, re-
lacionándolas por orden del escalafón, con expresión de la 

.categoría y número de cada solicitante y colocando al final 
de la lista a los que no figuren en aquél, por el orden esta-
blecido y con todos los datos que hayan de servir de base 
para su futura inclusión. Sólo estos últimos tendrán que pre-
sentar hoja de servicios con la solicitud. 

Una vez así formados los expedientes del concurso, se 
elevarán por las Secciones administrativas a la Dirección en 
el plazo de cinco días, a partir del término de la convocatoria. 

Art. 79. Recibidas todas las instancias en la Dirección 
general de Primera enseñanza, ésta publicará en la Gaceta 

de Madrid una orden en la que se haga constar la fecha de 
recepción del expediente de cada una de las provincias. 

Art. 80. La Dirección general, en vista de los anuncios 
del concurso y de las peticiones recibidas, y ateniéndose a lo 
preceptuado en este Estatuto, procederá a formular las pro-
puestas provisionales, en el plazo de tres meses, remitiéndo-
las seguidamente al Boletín del Ministerio, donde se publi-
carán en un solo número las de cada sexo. 

Art. 81. Los maestros comprendidos en el concurso po-
drán formular reclamaciones, en el término de quince días, 
a contar desde la publicación de su nombre en el Boletín. 

Art. 82. Las reclamaciones se referirán solamenle a la 
adjudicación de vacantes determinadas, y sólo podrán fun-
darse en el mejor número ocupado en la Escalafón o en re-
conocimientos de dereehos obtenidos por Real orden con 
posterioridad a la publicación del último. 

Se exceptúan de esta regla los maestros que no figuren 
en dicho escalafón. 

Art. 83. Tales reclamaciones se presentarán en las Sec-
ciones administrativas de Primera enseñanza, y éstas, en el 
término de cinco días, a partir del fin del plazo, las elevarán 
informadas y relacionadas al Ministerio. 

Art. 84. La resolución de las reclamaciones presentadas 
se verificará por Real orden, y tendrá carácter definitivo, for-
mando parte de ella la ratificación de los nombramientos de 
la provisional que no hayan sido objeto de la reclamación. 

Art. 85. Los maestros nombrados en virtud de concurso 
de traslado, se posesionarán de hecho y de derecho de sus 
nuevas Escuelas en 1.° de septiembre, y la posesión llevará 
consigo el cese en la Escuela anterior, sin necesidad de pre-
sentación del título para éste. 

Al comenzar las vacaciones caniculares podrán hacer en-
trega dichos maestros de las Escuelas a las Juntas locales, sin 
que esta entrega suponga su cese. 

Art. 86. Todas las resultas de un concurso general de 
traslado, que radiquen en poblaciones de más de 1.000 habi-
tantes o sus equivalentes en caso de haber sido otorgadas 
por otro medio legal, serán anunciadas en el concurso si-
guiente. 

Art. 87. Las Regencias de Escuelas prácticas y las Direc-
ciones de Escuelas graduadas se anunciarán siempre a con-
curso especial para cada una de ellas, tan pronto como se 
reciba el parte de la vacante en la Dirección general. El anun-
cio se publicará en la Gaceta de Madrid, dando un plazo de 
quince días para la presentación de instancias. 

La resolución dictada tendrá carácter provisional, admi-
tiéndose durante diez días reclamaciones y considerándose 
la resolución de éstas como provisión definitiva. 

Art. 88. El orden de preferencia en estos concursos es-
peciales se determinará por las condiciones siguientes: 

1.a Ingreso por oposición. 
2.a Título Normal o Superior del plan de 1901 para las 

Regencias, y éstos, o el Superior y Nacional, para las Direc-
ciones de graduadas. 

3.a Mayor categoría en el Escalafón general. 
4.a Servicios en Direcciones de graduadas de la misma 

población de la vacante, y a falta de ellos en otras Direccio-
nes, sin nota desfavorable. 

5.a Servicios en Secciones de graduadas sin nota desfa-
vorable por más de dos años. 

6.a Número en el escalafón. 
Art. 89. Las resultas de estos concursos, si fuesen otras 

Direcciones o Regencias, se proveerán por este: mismo me-
dio, y, si fuesen unitarias o de Sección, por concurso gene-
ral de traslado. 

CAPÍTULO Vil.—Reingreso e ingreso por asimilación. 
Ar. 90. Tendrán derecho a obtener Escuelas nacionales 

por este medio los maestros siguientes: 



1.° Los que hayan cumplido un año de excedencia, con 
arreglo a las condiciones de este Estatuto; 

2 ° Los que estuvieren con licencia ilimitada a la fecha 
de su publicación; 

3.° Los que reúnan las condiciones exigidas por el artí-
culo 177 de la ley de Instrucción pública y disposiciones 
complementan as; 

4.° Los maestros de Navarra y los de Escuelas de Patro-
nato obtenidas por los medios de las nacionales o que sir-
vieren éstas antes en propiedad y los que en estas últimas 
condiciones sirvieran Escuelas en Marruecos o posesiones 
de Guinea; 

5.° Los maestros a quienes se gradúen sus Escuelas sin 
tener condiciones para ocupar su dirección, los que dejen 
de tener la condición de unitarios por agrupación de varias 
Escuelas en una graduada, o aquéllos a quienes se suprime 
laE scuela o plaza que sirvan; 

6.° Los separados del servicio en las condiciones preve-
nidas por el número 7.° del artículo 127 de este Estatuto, o 
los que hayan cumplido la pena impuesta; 

7.° Los que hayan dejado la enseñanza por cualquier 
causa y tengan derecho a volver a ella en plazas de la inferior 
dotación, o sean los comprendidos en el número 3.° de la 
Real orden de 29 de Abril de 1892; 

8.° Los inspectores de Primera enseñanza ingresados 
por oposición o como alumnos de la Escuela Superior de' 
Magisterio, y los demás inspectores que actualmente desem-
peñen su cargo en propiedad y tengan reconocido el dere-
cho al reingreso; 

9.° Los jefes de las Secciones administrativas de Prime-
ra enseñanza, ingresados por oposición y procedentes de 
Escuelas nacionales, y los que tengan derecho reconocido; 

10. Los oficiales de las mismas Secciones que hubieren 
prestado con anterioridad servicios en escuelas nacionales 
obtenidas por oposición. 

Se considerarán comprendidos en los números 8.°, 9.° y 
10 sólo los que figuren en los Cuerpos respectivos a la pu-
blicación de este Estatuto. Los que ingresen en lo sucesivo 
no podrán obtener Escuelas nacionales por asimilación, sino 
sólo reingresar si estuvieren comprendidos en los números 
1.° o 3.° 

Todos ellos podrán tomar parte en los concursos gene-
rales de traslado, computándoseles la categoría a que tenga 
derecho y los servicios prestados en escues nacionales o asi-
milados. 

Si desean ingresar sin esperar al primer concurso de tras-
lado, habrán de someterse a las reglas que se establecen en 
los artículos siguientes: 

Art. 91. Los comprendidos en los seis primeros núme-
ros obtendrán derecho a plazas del escalafón de su catego-
ría como maestros nacionales. 

Los del número 7.°, sólo a plazas de la última categoría. 
Los del número 8.° y 9.°, a las plazas inferiores en un 

grado a las que disfrutan como inspectores o jefes o iguales 
a la última obtenida como maestros nacionales, y los del 10, 
a las superiores en una categoría a la última que sirvieran 
como maestros. 

Art. 92. Los comprendidos en los números 1.°, 2 o , 3.°, 
6.° y 7.° podrán pedir solamente Escuelas en la provincia a 
que pertenecieran la última servida como maestros nacio-
nales. 

Los de Patronato y los de los números 5.°, 8,°, 9.° y 10, 
Escuelas de la provincia donde presten servicios. 

Art. 93. En cuanto a la población, los del número 5.° 
podrán solicitar Escuelas del mismo grupo de la que sirvan, 
y los demás solamente del grupo inferior o inferiores, sir-
viendo de base para los de Navarra, Patronato, inspectores 
y jefes de Sección la localidad donde prestan servicios, y pa-

ra los demás la de la última Escuela nacional desempeñada. 
Art. 94. A los efectos del artículo anterior, las poblacio-

nes se dividirán en los grupos siguientes: 1.° De menos de 
1.000 habitantes.—2.° 1.000 a 2.000.—3.° De 2.000 a 3.000.— 
4.° De 3.000 a 5.000.-5.° De 5.000 a 10.000.-6.° De 10.000 
a 20.000.-7.° De 20.000 a 40 000.-8.° De 40.000 a 100.000. 
9.° De 100.000 a 500.000.—10. De más de 500.000. 

En las provincias donde no exista un 20 por 100 de po-
blaciones del grupo inferior o inferiores señalado para el rein-
greso, podrán solicitar los interesados Auxiliarías o Secciones 
del mismo a que pertenezca la última Escuela servida o de 
los dos inmediatos superiores. 

Art. 95. Los nombramientos de los maestros que obten-
gan Escuela por el medio que en este capítulo se determina, 
se expedirán por las Secciones de Primera enseñanza a que 
pertenezca la Escuela obtenida. 

Los maestros que obtengan Escuelas por este medio ocu-
parán las primeras vacantes de su categoría que ocurran en 
el escalafón, a partir de la fecha de recepción de su instan-
cia, disfrutando en comisión plaza de la de ingreso hasta que 
haya vacante en la categoría correspondiente, y figurando 
desde luego en el escalafón con el número a que tengan de-
recho. En las categorías superiores a 2.000 pesetas, sólo po-
drán obtenerse por este medio una de cada dos vacantes. 

CAPÍTULO VIH.—Maestros consortes. 
Art. 96. Los maestros que desempeñen en propiedad 

Escuelas nacionales, podrán solicitar de la Dirección general 
por una sola vez, si no hubieran hecho uso de tal derecho 
fuera de concurso, Escuelas de las localidades donde esté 
destinado su cónyuge, siempre que éste desempeñe en pro-
piedad plaza de maestro nacional, profesor de cualquier 
Centro oficial que figure con el sueldo en el Presupuesto de 
Instrucción pública, inspector de Primera enseñanza o fun-
cionario de las Secciones administrativas o del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 

También disfrutarán de tal derecho, si el cónyuge a la fe-
cha de su petición lleva desempeñando en propiedad duran-
te más de dos años consecutivos cualquier otro destino de 
plantilla, con sueldo especialmenie consignado para el cargo 
en el Presupuesto general del Estado o más de cuatro, desti-
no que figure en los provinciales aprobados por el Ministe-
rio de la Gobernación. 

El sueldo de los cónyuges no maestros habrá de ser su-
perior al del maestro solicitante. 

Art. 97. En las poblaciones donde existan más de dos 
Escuelas de cada sexo, solo podrá pedirse por el medio ex-
presado en el artículo anterior una de cada dos vacantes que 
ocurran, y en las de más de 50.000 habitantes sólo una de 
cada tres. 

No podrán solicitarse por derecho de consorte ni Regen-
cias ni Direcciones de Escuelas graduadas, pero sí Secciones 
de unas y otras. 

Art. 98. Las instancias que tengan por objeto solicitar 
fuera de concurso escuelas como consortes, habrán de ser 
presentadas en las Secciones administrativas a que la vacante 
pertenezca, en el término de quince días de ocurrir aquella, 
y las Secciones las elevarán a la Dirección general en los cin-
co días siguientes al fin de dicho plazo, con su informe. 

Dichas instancias irán acompañadas de partida de matri-
monio legalizada y hoja de servicios del cónyuge, y si éste 
fuera funcionario que percibiera haberes de Presupuestos 
provinciales, se acompañará también una certificación de la 
Diputación, visada y aprobada por el gobernador de la pro-
vincia. 

Art. 99. Una vez expirado el término de recepción de 
instancias para cada vacante, procederá la Dirección general 
a hacer los nombramientos, teniendo en cuenta el siguiente 
orden de preferencia: 



1.° Consortes de maestros nacionales, guardando entre 
los solicitantes el orden del escalafón. 

2.° Consortes de funcionarios del Ministerio de Instruc-
ción pública y de las Secciones administrativas, inspectores 
y profesores de Centros oficiales, guardando entre si el mis-
mo orden expresado en el número anterior; y 

3.° Consortes de otros funcionarios. 
Art. 100. No podrán reconocerse derechos para vacan-

tes futuras, siendo precisa petición concreta para cada una 
de las que ocurran que puedan ser provistas por dicho medio. 

Art. 101. Sólo podrán obtenerse por derecho de consor-
te las plazas que resulten vacantes después de llevados a 
efecto los concursillos que se regulan en el capítulo V de es-
le Estatuto. 

Para cualquier caso de carácter excepcional no definido 
en las anteriores reglas, habrá de informar en pleno el Con-
sejo de Instrucción pública. 

CAPÍTULO IX.—Permutas 
Art. 102. Las permutas entre los maestros de las Escue-

las nacionales serán tramitadas por las Secciones administra-
tivas de Primera enseñanza, oyendo a las respectivas Juntas 
locales, y podrán autorizarse por la Dirección general, siem-
pre que los solicitantes reúnan las condiciones siguientes: 

1.a No haber cumplido cincuenta y ocho años de edad. 
2.a Desempeñar en propiedad y en activo escuelas sos-

tenidas por el Estado o de Beneficencia. 
3.a No tener solicitada escuela por ningún otro medio 

legal y renunciar a las que pudieran corresponderle durante 
un año, a partir de la concesión de la permuta. 

4.a No haber servido Escuela por permuta más de tres 
veces. 

5.a Llevar un año de servicios en la Escuela desde que 
se solicita, a no ser que los permutantes sirvan plazas en la 
misma población; y 

6.a Que entre ambos solicitantes no exista mayor dife-
rencia de seis categorías del Escalafón general. 

Los directores de Escuelas graduadas sólo podrán permu-
tar entre sí y siempre que reúnan las anteriores condiciones. 

Lo mismo se establece respecto a los regentes de Escue-
las prácticas. 

Art. 103. Los expedientes de permuta constarán de ins-
tancia de los interesados e informes de las Secciones admi-
nistrativas, que acrediten las condiciones exigidas en el ar-
tículo anterior. 

Serán presentados en la Sección administrativa a que per-
tenezca el de más categoría o mejor número, y ésta lo remi-
tirá a la del otro, la cual, a su vez, los elevará a la Dirección 
general, absteniéndose de formular expediente separado. 

Una vez solicitada una permuta, sólo podrá ser anulada 
por voluntad de ambos permutantes. 

La posesión de las Escuelas obtenidas por este medio es 
obligatoria en todo caso. El maestro que no llegue a tomarla 
quedará desde luego incurso en el artículo 171 de la ley de 
Instrucción pública. 

CAPÍTULO X.—Provisión interina de las Escuelas 
nacionales 

Art. 104. Hasta tanto que entre en vigor la autorización 
votada por las Cortes para proveer provisionalmente todas 
las Escuelas nacionales con 1.000 pesetas, los nombramientos 
interinos para las- mismas se llevarán a cabo por las Seccio-
nes administrativas de Primera enseñanza, recayendo en opo-
sitores aprobados con derecho a ingreso y maestros interi-
nos con servicios anteriores. 

A tal efecto, los Tribunales de oposiciones a 1.000 pese-
tas, cuando termine la elección de Escuelas por los aspirantes 
comprendidos en el número de las vacantes, formarán con 
los demás una relación en la que se especifique cuáles de-
sean interinidades, sin distinción de plazas, y cuáles quieren 

servir sólo en la capital y en poblaciones de más de 2.000 
habitantes. 

Estas relaciones, que conservarán el orden de mérito de-
ducido de la calificación general, se remitirán por el mismo 
Tribunal a las lecciones administrativas de Primera enseñan-
za, teniendo en cuenta que la no aceptación de uno u otro 
derecho por los opositores, implicará la renuncia a toda va-
cante en propiedad. 

Dichas listas se publicarán en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín Oficial de la provincia. 

Asimismo, todos los maestros interinos con nombramien-
to anterior a la vigencia de este Estatuto, tendrán el derecho 
y el deber de desempeñar interinamente escuelas nacionales, 
imponiéndoles igual sanción que a los aspirantes menciona-
dos en el anterior artículo, si desatendieren las obligaciones 
establecidas. 

Las Secciones de Primera enseñanzE remitirán a la Gace-
ta relaciones de los maestros que hayan perdido derecho a 
obtener Escuelas en propiedad. 

Art. 105. Tan pronto como ocurra una o varias vacantes 
de la misma fecha en poblaciones de más de 2.000 habitan-
tes, serán nombrados para ellas por las Secciones el opositor 
u opositores aprobados con derecho a ingreso que tengan 
mejor número en las listas a que se refiere el artículo 104. 

La aceptación de plaza es obligatoria para todos ellos. 
Para las interinidades en poblaciones de menos de 2.000 

habitantes, que no sean capitales de provincia, se seguirá 
igual procedimiento, sin otra diferencia que la de admitir pa-
ra el nombramiento, no solo a los opositores, que tendrán 
preferencia, sino también a los maestros que hayan prestado 
con anterioridad servicios interinos. 

La preferencia entre éstos será la determinada para obte-
ner Escuelas en propiedad. 

En caso de no existir aspirantes, la Sección nombrará al 
opositor primero que no hiciera limitación de localidades, y 
si no hubiere ninguno, al interino correspondiente a otra pro-
vincia que determine la Dirección general. 

Para ello, toda instancia solicitando interinamente una Es-
cuela contendrá el compromiso de servir, de no obtener 
aquélla, la que corresponda en el caso expresado en el pá-
rrafo anterior. 

La no aceptación de plaza llevará consigo la pérdida de 
los derechos a obtenerla en propiedad. 

Art. 106. Todos los servicios interinos prestados por los 
maestros serán de abono para los concursos de ingreso en 
propiedad. 

A los opositores aprobados les serán abonados los servi-
cios interinos como si fueran prestados en propiedad, a los 
efectos del escalafón. 

Art. 107. Una vez en vigor los preceptos legislativos que 
permiten la inmediata provisión de las Escuelas nacionales 
con 1.000 pesetas, desaparecerá la denominación de maestros 
interinos y la condición de interinidad, a los efectos de suel-
do y plaza. 

Se nombrará desde luego, para las vacantes que ocurran 
en las poblaciones de más de 500 habitantes, a los opositores 
con derecho a plaza y a los antiguos interinos en los de me-
nor población. 

Estos nombramientos definitivos para la carrera y coloca-
ción en el escalafón de los interesados, solo serán provisio-
nales en cuanto a la efectividad en el destino. 

Art. 108. A tal efecto, en las oposiciones se fijará por la 
Dirección general el número de plazas necesario para tener 
siempre disponibles aspirantes para servir cuantas Escuelas 
vaquen; y al terminar los ejercicios los opositores propues-
tos, se limitarán a elegir provincia dentro de las del Rectora-
do correspondiente. 

El Tribunal remitirá a cada una de las Secciones adminis-



trativas los expedientes de los aspirantes que hayan elegido 
las provincias a que aquéllas pertenezcan, y cada Sección 
abrirá un registro de opositores aprobados con derecho a 
ingreso. 

Cuando ocurra una vacante, nombrará la Sección maestro 
propietario con destino provisional en la Escuela al primer 
aspirante pendiente de ingreso, cuidando de seguir de un 
modo absoluto el orden de recepción de los partes de vacan-
tes en la Sección. 

Art. 109. Los maestros nombrados con tal carácter pro-
visional a los solos efectos de destino, estarán obligados a 
solicitar todas las Escuelas que se anuncien en la provincia a 
concurso de traslado. 

Si no obtuvieren plaza en el mismo, elegirán por orden 
de calificación una de las Escuelas desiertas o resultas en po-
blaciones de 500 a 1.000 habitantes, de tal modo que no que-
de ningún aspirante sin nombramiento definitivo en un con-
curso mientras haya Escuelas que tengan las condiciones ne-
cesarias para ocuparlas con tal carácter. 

Sólo en el caso de que sea mayor el número de aspiran-
tes que el de vacantes definitivas, pasarán aquéllos, sin inte-
rrupción, a ocupar las resultas que queden en poblaciones 
de más de 1.000 habitantes, en las que quedarán con carácter 
provisional hasta que se provean en el concurso siguiente. 

Art. 110. El mismo procedimiento fijado en los artículos 
anteriores respecto a los opositores para las poblaciones de 
500 a 1.000 habitantes, se seguirá en cuanto a los interinos 
para las de menos de 500. 

Art. 111. Cuando termine la colocación de los antiguos 
interinos con derecho a Escuela en propiedad, pasarán los 
opositores a servir todas las plazas con arreglo a lo precep-
tuado en los anteriores artículos, y sólo a falta de ellos po-
drán ser nombrados para las Escuelas de poblaciones de me-
nos de 500 habitantes, alumnos procedentes de las Normales 
en las condiciones siguientes: 

Los alumnos normalistas que terminen sus estudios con 
nota de sobresaliente podrán solicitar formar parte de las lis-
tas de aspirantes a ingreso en el Magisterio, que llevarán los 
directores de las Normales. Estos, previo informe favorable 
del Claustro, formarán las listas de cada curso y las remitirán 
a la Inspección de Primera enseñanza de la provincia. 

Esta organizará un curso práctico de dos meses en las Es-
cuelas nacionales de la capital. 

Terminado aquél, la Inspección y el maestro o maestros 
de las Escuelas elegidas para sus prácticas, certificarán acer-
ca de la capaaidad de los aspirantes. 

El inspector redactará una Memoria acerca de los resul-
tados obtenidos, y en unión de las certificaciones y de los in-
formes del Claustro, la elevará a la Dirección general para 
su aprobación. Esta implicará el derecho de todos los apro-
bados a solicitar Escuelas en iguales condiciones que los ac-
tuales interinos. 

Art. 112. Los maestros nombrados con arreglo al artícu-
lo anterior tendrán plenitud de derechos para los efectos del 
escalafón. 

CAPÍTULO XI.—Licencias 
Art. 113 La tramitación y concesión de licencias por 

enfermo del Magisterio nacional se ajustará a lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley de 21 de julio de 1878. 

Podrán obtenerlas los maestros que sirvan como propie-
tarios o sustitutos en Escuelas nacionales. 

Art. 114. Los maestros nacionales podrán disfrutar per-
misos sin pérdida de haberes para acudir a exámenes u opo-
siciones de todas clases. 

Estos permisos no podrán exceder de ocho días por cada 
uno de los ejercicios de oposición o por examen total de 
curso en caso de ampliación de estudios. 

Art. 115. En casos muy justificados, también podrán ob-

tenerse permisos de cinco días concedidos por las Juntas lo-
cales. Estos permisos habrán de concederse por escrito, con 
la firma del presidente de la Junta. 

Art. 116. Para asuntos propios podrán obtenerse licen-
cias de tres meses, sin sueldo y sin pérdida de Escuela, que-
dando ésta provista interinamente durante el período de la 
licencia. 

Estas licencias habrán de ser concedidas por Real orden; 
no son prorrogables y sólo podrán disfrutarse una vez cada 
cinco años. 

Art. 117. Será condición precisa para toda concesión de 
todo permiso o licencia, que la enseñanza quede perfecta-
mente atendida. 

Art. 118. Quedan suprimidas todas las licencias que no 
estén comprendidas en los artículos anteriores, y especial-
mente las ilimitadas. 

CAPÍTULO XII.—Excedencias 
Art. 119. Se establece el derecho de excedencia para to -

do el Magisterio nacional. 
Art. 120. Los maestros que soliciten y obtengan su ex-

cedencia sin que para lograrla sea precisa justificación algu-
na ni tiempo determinado de servicio, perderán su Escuela y 
plaza, pero continuarán figurando en el escalafón en el mis-
mo lugar relativo que tuvieren al cesar, aunque sin número. 

Art. 121. La excedencia voluntaria con derecho a rein-
greso no podrá durar menos de un año ni más de dos. Se 
exceptúa el caso de servir el interesado otro cargo dentro de 
la enseñanza, la Inspección o la administración de Instruc-
ción pública. Entonces la excedencia será ilimitada. 

Art. 122. Los maestros excedentes sólo podrán ingresar 
en el Magisterio por los medios establecidos en los artículos 
90 y siguientes de este Estatuto. 

CAPÍTULO XIII.—Expedientes gubernativos 
Art. 123. Los maestros que incurran en faltas graves se-

rán sometidos a expedientes gubernativos por los inspecto-
res de Primera enseñanza, bien en virtud de denuncias de las 
Juntas locales, como resultado de visitas, o por orden de la 
Superioridad. 

Cuando se trate de maestros sustitutos, el expediente se 
reducirá a trámites sumarios, con audiencia del interesado. 

Art. 124. Cuando las causas de la formación de expe-
diente sean tan graves, a juicio de la Inspección, que hagan 
peligrosa la continuación del maestro en su cargo, aquélla 
propondrá a la Dirección general, con urgencia, que se le 
suspenda de empleo y sueldo y se nombre un interino para 
su Escuela. 

Én ningún otro caso la formación de expediente dará lu-
gar a la suspensión de haberes al maestro. 

Art. 125. Se exceptúa del precepto anterior el caso de 
abandono de destino. Si el maestro se ausentase sin permiso 
de las autoridades, no se poeesionase al término de las vaca-
ciones o dentro del plazo reglamentario después de su nom-
bramiento, se le declarará de hecho incurso en- el artículo 171 
de la ley de Instrucción pública por la Dirección general de 
Primera enseñanza a propuesta de la Inspección, y suspenso, 
a partir del día en que hubiere comenzado su ausencia, de 
todos sus haberes. 

Si en el término de un mes de la declaración de incurso 
en el artículo 171 de la ley de Instrucción pública se reinte-
grase en su destino y pidiere la incoación de expediente gu-
bernativo, se le volverá a incluir en nómina con el total de 
su haber. 

No podrá incoarse el expediente ni abonarse haberes al 
maestro, sino previo reintegro en su destino. 

Art. 126. Si el maestro volviere a ausentarse durante la 
incoación del expediente, se declarará éste concluso, se le 
suspenderá de todo haber y se propondrá a la Superioridad 
su separación definitiva. 



Art. 127. Las penas que pueden imponerse al Magiste-
rio nacional son las siguientes: 1 a Amonestación privada.— 
2. a Amonestación pública.—3.a Reprensión pública con nota 
en el expediente personal por tiempo superior a dos años.— 
4. a Suspensión de medio sueldo de cinco a quince días, con 
igual nota.—5.a Suspensión de medio sueldo de uno a diez 
meses. - 6.a Pérdida de uno a cinco años en la categoría y en 
Ja enseñanza, a los efectos del lugar en el Escalafón general 
•del Magisterio y privación del ascenso durante igual tiempo. 
—7.a Separación del servicio por un año con pérdida de es-
cuela.—8.a Separación definitiva del Magisterio. 

Art. 128. La primera pena podrá ser impuesta por los 
inspectores de Primera enseñanza, la segunda a la sexta, por 
•la Dirección general, y las dos últimas, por el ministro, pre-
vio informe del Consefo de Instrucción pública. 

Para todas ellas, exceptuando la primera, será precisa la 
formación de expediente gubernativo. 

Art. 129. La Inspección y las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza se abstendrán de retener haberes, fue-
ra de los casos previstos por la legislación; pero cuando exis-
ta notoria resistencia de los maestros a cumplir órdenes de 
la superioridad, darán cuenta a la Dirección general del he-
cho, a fin de que ésta, sin carácter de pena, suspenda el pago 
de medio haber del interesado, hasta que haya cesado la cau-
sa que la motivó. 

Art. 130. Sólo podrán sobreseerse expedientes guberna-
tivos por la Dirección general de Primera enseñanza y por e-
ministro de Instrucción pública. 

Art. 131. Cuando un maestro se haga incompatible con 
las autoridades y vecindario de un pueblo, la Junta local de 
Primera enseñanza se reunirá en pleno, acordando dar cuen-
ta a la Inspección de Primera enseñanza. Esta, si el acuerdo 
fuera unánime, girará visita al pueblo en el término de un 
mes de la recepción de la denuncia para la comprobación de 
los hechos; y si considerase perjudicial la continuación del 
maestro en dicho pueblo a los intereses de aquél o de la en-
señanza, propondrá a la Superjoridad, después de oirle y de 
incoar el oportuno expediente, la declaración de incompati-
bilidad. Esta se acordará por Real orden, previo informe del 
Consejo de Instrucción pública, y sólo llevará consigo la 
obligación, por parte del maestro, de pedir todas las escuelas 
vacantes en la provincia, que se anuncien en el primer con-
curso de traslado que se celebre. Tanto en el caso de no 
cumplir el maestro esta obligación, como en el de no haber 
obtenido Escuela en el concurso, se le trasladará con ocasión 
del mismo a la Escuela de mayor población de derecho que 
quede desierta en la provincia, y a falta de ellas, a cualquiera 
de las resultas en localidades del mismo grupo de la que sir-
va, con arreglo al artículo 94 de este Estatuto. Si se trata de 
maestros consortes y no hubiera escuelas de ambos sexos va-
cantes en la localidad que reúnan las expresadas condiciones, 
se les reconoce el derecho a optar entre ser trasladados jun-
tos a otra provincia donde las haya u ocupar las dos Escuelas 
más próximas pertenecientes a su grupo que queden vacan-
tes por resultas en aquella donde han sido objeto del expe-
diente de incompatibilidad. 

Art. 132. A los efectos determinados en el artículo ante-
rior, los inspectores de Primera enseñanza llevarán un regis-
tro de incompatibilidades y darán cuenta a la Superioridad, 
dentro de la fecha de cada convocatoria, de los maestros de 
su zona que deban ser trasladados. 

Art- 133. El traslado por incompatibilidad no tendrá ca-
rácter de corrección y se hará constar, como si se tratara de 
otro traslado voluntario, en el expediente personal y en la 
hoja de servicios de los interesados. 

Art. 134. De las penas impuestas por la Dirección gene-
ral podrán los maestros recurrir, en el término de quince 

días, ante el ministro, el cual resolverá oyendo al Consejo de 
Instrucción pública. 

Art. 135. Contra las resoluciones del ministro en los ex-
pedientes, no cabe recurso alguno en vía gubernativa. 

CAPÍTULO XIV.—Sustituciones 
Art. 136. Los maestros nacionales que sirvan Escuela en 

propiedad, cuenten diez años de servicios y no tengan sesen-
ta años de edad, podrán solicitar su sustitución si se imposi-
bilitaren para la enseñanza. 

En caso de ceguera absoluta o demencia, con reclusión 
en un manicomio, no será preciso tiempo determinado para 
sustituirse. 

Art. 137. También podrán pedir la sustitución de los 
maestros los inspectores de primera enseñanza, en las mis-
mas condiciones. 

Art. 138. Los expedientes de sustitución serán incoados 
por la Inspección de Primera enseñanza, previa visita extra-
ordinaria a la Escuela que sirva el interesado. 

Art. 139. Una vez reconocida por la Inspección la con-
veniencia de la sustitución, se nombrarán por el gobernador 
civil correspondiente tres médicos, uno de ellos forense, para 
que reconozcan al maestro separadamente y expidan las opor-
tunas certificaciones, que serán visadas por el Subdelegado 
de Medicina. 

Art. 140. En caso de disparidad de los informes médi-
cos, será necesario oir el dictamen de la Real Academia de 
Medicina. 

Art. 141. Todos los informes médicos que han de figu-
rar en estos expedientes se darán en la forma que previene el 
número 3.° de la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
26 de marzo de 1868 y con sujeción a las responsabilidades 
consiguientes. 

Art. 142. Los exepedientes de sustitución serán resuel-
tos por Real orden, previo informe del Consejo de Instruc-
ción pública. 

Art. 143. Los maestros que después de transcurrido un 
año de la sustitución se consideren en condiciones de volver 
a prestar servicio activo en la enseñanza, podrán solicitarlo 

El expediente reunirá las mismas condiciones que el de 
sustitución y podrá ser también incoado a propuesta de los 
inspectores. 

Art. 144. Los maestros sustituidos al cumplir los sesenta 
años de edad y siempre que cuenten veinte de servicios, que-
darán desde luego jubilados, siendo bajas en las nóminas de 
activos al día siguiente de cumplir dicha edad. 

Para su clasificación se seguirán iguales reglas que para 
los maestros que cumplan setenta años. 

Los que no tuviesen veinte años de servicios al cumplir 
los sesenta de edad, continuarán en la situación de sustituí-
dos hasta reunir el indicado tiempo, en cuyo momento que-
darán jubilados en las condiciones anteriormente expuestas. 

Art. 145. Quedan suprimidos en absoluto los llamados 
períodos de observación. 

CAPÍTULO .—Jubilaciones 
Art. 146. Los maestros disfrutarán los haberes pasivos 

que determinen las disposiciones vigentes. 
Art. 147. La jubilación será forzosa a los setenta años de 

edad; discrecional del ministro de Instrucción pública desde 
los sesenta y cinco, y voluntaria desde los sesenta, o cuando 
se hayan cumplido cuarenta años de servicios abonables. 

Art. 148. Ningún maestro jubilado cesará hasta su clasi-
ficación. 

A este efecto, la clasificación de los maestros a quienes 
corresponda la jubilación forzosa, será anterior al cumpli-
miento de los setenta años de edad. 

Para ello, las Secciones administrativas reclamarán al in-
teresado, al cumplir los sesenta y nueve años, los documen-
tos necesarios para instruir el expediente de clasificación, y 



remitirán ésta a la Junta central de Derechos pasivos de Ins-
trucción primaria, que habrá de resolverlo antes del cumpli-
miento de los setenta años por el maestro. 

Art. 149. Si el maestro no hubiese completado su expe-
diente en los seis meses siguientes al día en que le fué recla-
mado, perderá el derecho concedido en el artículo anterior, 
cesando desde luego al cumplir setenta años. 

De toda suerte, los maestros de setenta años cesarán al 
cumplir aquéllos, sin que sea precisa Real orden de jubila-
ción. 

CAPÍTULO XVI .—Escalafón general del Magisterio 
Art. 150. El Escalafón general del Magisterio se publica-

rá bienalmente en forma de folleto, confeccionado por la Co-
misión organizadora del mismo. 

Art. 151. El año que no haya de publicarse el referido 
folleto, se insertarán en el Boletín Oficial del Ministerio, por 
la misma Comisión, las relaciones, por provincias, de altas,. 
bajas y alteraciones del escalafón. 

Art. 152. En los escalafones bienales se hará constar en 
cada categoría el número de plazas vacantes para completar 
las plantillas correspondientes. 

Art. 153. La Comisión organizadora del escalafón cui-
dará de llevar al día el movimiento del mismo, por medio de 
una organización adecuada y de los libros que sean necesa-
rios. 

Art. 154. A los efectos determinados en el articulo an-
terior, se publicarán por Real orden instrucciones detalladas 
que fijen las formas de cumplir este servicio las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza, las cuales habrán de 
darle carácter preferente, considerándose como graves las 
faltas que con él se relacionen. 

Art. 155. En lo sucesivo no podrá hacerse reconocimien-
tos de servicios ni de derechos que puedan tener eficacia en 
el escalafón o en sucesivos ascensos de los interesados sino 
por Real orden y previo informe de la Comisión organizado-
ra del Escalafón. 

Art. 156. Todos los maestros que figuren en el Escala-
fón, están obligados a consignar en cuantas peticiones eleven 
a la Superioridad el número que tengan en el último publi-
cado. 

Igual obligación tendrán los inspectores y las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza en cuantas comunica-
ciones e informes relativos a maestos eleven a la Dirección 
general, y también se consignará dicho número en las reso-
luciones que se dicten por las autoridades de Instrucción 
pública. CAPÍTULO XVII.—Tramitación. 

Art. 157. Todos los expedientes de peticiones de los 
maestros, habrán de cursarse por conducto de las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza. 

Se exceptúan los gubernativos de premio y de sustitución, 
únicos que habrán de tramitarse por los inspectores, en los 
que las Secciones no tendrán intervención alguna. 

Art. 158. Toda petición que no llegue al Ministerio por 
el conducto de las Secciones de Primera enseñanza, queda-
rá sin curso, excepto las que contengan quejas contra aqué-
llas por falta de tramitación. 

Cualquiera infracción de esta regla dará lugar a la nuli-
dad de lo actuado. CAPÍTULO XVIII.—Estatuto general del Magisterio. 

Art. 159. El Estatuto general del Magisterio de Primera 
enseñanza constituye una compilación de las disposiciones 
fundamentales aplicables en todo momento a los derechos 
de los maestros nacionales. 

Art. 160. Siendo su principal objeto el de unificar todas 
las disposiciones relativas al maestro nacional no podrán 
modificarse sus preceptos sino por medio de Reales decre-

tos, en los que se especifique de un modo concreto, cuál es 
el artículo o artículos modificados y se determine su nueva 
redacción, o en qué lugar ha de ser colocada la disposición 
que tuviere carácter adicional. 

Art. 161. Los maestros nacionales están obligados a ci-
tar concretamente en todas sus peticiones el artículo o artí-
culos de este Estatuto en que funden su derecho. 

Art. 162. Asi mismo los funcionarios de Instrucción p ú -
blica citarán en sus informes los artículos del Estatuto en 
que basen su opinión favorable o adversa a la concesión de 
lo solicitado, incurriendo en responsabilidad por incumpli-
miento de este precepto. 

Art. 163. En cuantas resoluciones se dicten en peticio-
nes de carácter personal de los maestros de Primera enseñan-
za, habrán de citarse de un modo expreso y concreto los 
preceptos aplicados de este Estaíuto, siendo en otro caso nu-
la la resolucióu. 

Art. 164. Queda terminantemente prohibida la concesión 
o reconocimiento de derechos fundados en analogía, exten-
sión o cualquier otro término de pretendida equidad que no 
tenga su base directa en preceptos del Estatuto general del 
Magisterio. 

Art. 165. Cuando el Ministerio lo juzgue conveniente 
por el número o importancia de las disposiciones del Estatu-
to modificadas o adicionadas, se publicará éste de nuevo 
oficialmente, debidamente rectificado. 

CAPÍTULO XIX.—Disposiciones generales 
Art. 166. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 

opongan a lo prevenido en este Estatuto. 
Art. 167. El ministro de Instrucción pública y Bellas Ar-

tes, o por delegación suya la Dirección general de Primera 
enseñanza, dictarán las disposiciones necesarias para su eje-
cución. 

Madrid 20 de Julio de 1918.—Aprobado por Su Majestad. 
Santiago Alba. i» —— 

Conferencia notable 
Así puede calificarse la que el ilustrado Inspector Jefe 

de 1.a enseñanza D. Filemón Blázquez-después de la vi-
sita ordinaria girada a las Escuelas y en cumplimiento de 
un precepto reglamentario—, dió el 21 del pasado julio a 
los maestros nacionales de Cádiz, sobre el interesante y 
sugestivo tema La Escuela. 

Bien quisiéramos tener el espacio suficiente y la habi-
lidad necesaria para consignar en estas columnas lo mucho 
y bueno que el Sr. Blázquez nos dijo; pero ya que esto no 
nos es posible, procuraremos esbozar en parte la citada 
conferencia, que tan grata impresión produjo a los que tu-
vimos el gusto de escucharle, siquiera nuestra tosca pluma, 
oscureciendo los conceptos, no responda a lo que merece 
el culto conferenciante, ni sepa satisfacer por completo 
nuestro deseo. 

Después de dirigirnos un afectuosísimo saludo, con una 
modestia grande y en cariñosa frase, elogia la labor reali-
zada por los maestros de Cádiz; labor, dice, que ha podido 
apreciar en su visita a las Escuelas y a las Exposiciones en 
ellas celebradas y que ha venido a corroborar el alto juicio 
que, por las buenas referencias que poseía antes de venir 
a la provincia y por lo que ha visto, tenía formado del culto 
magisterio de la capital gaditana. 

Expone su criterio sobre lo que debe ser y es la mis ión 
del Inspector, bajo cuyas acertadas apreciaciones se pre-
senta ante los maestros de Cádiz, no para recitar un dis-
curso e locuente ni una peroración brillante de antemano 
preparada, ni m u c h o m e n o s para tratar, dice, de n inguna 



de los problemas pedagógicos que todos teneis sobrada-
mente conocidos, sino para pasar un rato entre ustedes, 
entre mis compañeros, entre mis mejores amigos. 

En brillantes párrafos describe la Escuela antigua con 
sus arcáicos procedimientos, condenando la rutina y el 
verbalismo que la hacían monótona, triste; señala las evo-
luciones que han venido operándose en la enseñanza, con 
tendencias casi siempre a la parte instructiva, por no haber 
entendido como debía entenderse la Escuela, causa de que 
ésta haya vivido una vida lánguida, decrépita y angustiosa, 
sin que por ello pueda culparse al maestro y sí a la falta de 
preparación que tanto mal produce en todos los órdenes, 
citando ejemplos para corroborar este aserto, como cita 
otros para demostrar que la incultura es causa de que no 
progresemos. Dice que no se ha visto aún por ninguna 
parte esa reconstitución y renovación de que tanto se ha 
venido hablando desde el desastre de 1898, efecto sin duda, 
agrega, de la falta de preparación, y que él, como hombre 
práctico, en aras de la cultura creó de su peculio particular 
una Escuela en un pueblo que no estaba preparado para 
recibirla y contra la cual formularon cinco expedientes 
para destruirla. 

Indica las orientaciones en que debe basarse la Escuela 
actual, trazando el camino qne debe seguirse para colocar-
la en su sitio; enaltece la importancia de la función del 
maestro y el sacrificio que éste ha de hacer para conse-
guirlo, y que animado al ver la labor realizada por los 
maestros gaditanos, espera y confía en que de éstos será la 
victoria, pues que con el trabajo consciente y buena di-
rección que en todos ha observado, dentro de muy poco la 
provincia de Cádiz dará la primera sensación de cultura. 

Dice que el problema de la instrucción está resuelto, pe-
ro no así el de la educación, pues que hay hombres ins-
truidísimos sin conocimiento alguno de educación, y que 
se ha de procurar que la Escuela sea educativa, atendien-
do el cultivo del corazón que ha de empezarse en los pár-
vulos y en cuya obra nosotros continuaremos desarrollan-
do a la vez inteligencia. 

Dedica un párrafo a las maestras, recomendándolas for-
men a las niñas bajo el concepto que expone, y termina 
felicitando a los maestros todos de la capital por su labo-
riosidad, agradeciendo su asistencia y ofreciéndose a su 
disposición, así como para cuanto se relacione con la Es-
cuela. Tan brillante conferencia fué coronada por la con-
currencia con una merecida salva de aplausos. A las feli-
citaciones recibidas, una el Sr. Blázquez la nuestra muy 
sincera. 

M A R Í N . 

Sección de Noticias 
El concurso general de traslado.—Por 

Real orden de 16 de los corrientes (Gaceta del 
19) y cón las modificaciones que en la misma se 
indican, se declara definitiva la propuesta provi-
sional de maestras de este concurso, habiendo 
sufrido ésta, en cuanto se refiere a Escuelas y 
maestras de esta provincia, las alteraciones si-
guientes: A D.a Juana Sánchez Quintero, se le 
adjudica definitivamente Puerto de Santa María 
(A. de la núm. 2); a D.a María del Rosario Mar-
chán Pérez, de El Gastor, Paterna de la Ribera; 
a D.a Encarnación Morales Delgado, de Villa-
luenga del Rosario, Jabuguillo, Aldea de Aracena 
(Huelva), y a D.a Juana Gómez Alonso, Graza-
lema (A. de la núm. 2). 

Se declaran desiertas en este concurso, entre 

otras, las Escuelas de este Rectorado siguientes: 
Esparragosa de Lares (Badajoz); Grazalema 
(A. de la núm. 2) (1) y Olvera (A. de la núm. 1) 
(Cádiz); San Miguel (Canarias), y D.a Mencía 
(A.), Fuenteovejuna (A. de la 1.*) y Jauja (Cór-
doba. 

Cúmplenos consignar aquí un aplauso entu-
siasta para la Sección administrativa de esta pro-
vincia por la actividad desplegada en el cumpli-
miento de cuanto a ella atañe en este servicio, 
pues que tan pronto como llegaron las Gacetas 
con las disposiciones referidas, se apresuró a 
expedir los correspondientes traslados a los 
maestros interesados, y a comunicar a las Juntas 
locales respectivas los nombramientos de los 
maestros para sus Escuelas designados. 

Oposiciones.—En los días 24 y 27 termina-
ron, respectivamente, las oposisiones de maes-
tros y maestras que se han celebrado en esta 
capital, para la provisión de 16 plazas de cada 
sexo, con el resultado siguiente: 

Maestros.—Número l , D.Joaquín Vega Du-
coin, 319 puntos, 2, D- Antonio Arriaza Bellido, 
269; 3, D . J o s é Pérez Barahona, 265; 4, D. Ma-
riano F. Ortega Martínez, 264; 5, D. Antonio 
Gálvez Jiménez, 263; 6, D. Angel Calatayud, 
260; 7, D . N i c o l á s Pérez Ruiz, 253; 8, D.Juan 
Bernal Serrano, 246; 9, D. Manuel Sánchez Gar-
cía, 234; 10, D. Juan L. Alvarez Núñez, 227; 
11, D. Alfonso Yáñez Fernández de Castro, 224; 
12, D. Antonio Fernández Serrano, 213; 13, don 
Alberto Duran Tejera, 212; 14, D. Emilio Hur-
tado Macías, 208; 15, D. Valentín Gómez Gil, 
194, y 16, D. Pedro Carmona Amores, 193.— 
Al opositor D.Juan Cirera Paula, que sólo aspi-
raba a quitarse la limitación de derechos, le fue-
ron aprobados los ejercicios. 

Las auxiliarías de Vejer, Prado del Rey y 
Tarifa, únicas vacantes destinadas a esta provi-
sión, fueron adjudicadas a los Sres. Vega, Arria-
za y Pérez Barahona, respectivamente, por orden 
de elección de los mismos,quedando en especta-
ción de destino los trece opositores restantes, 
quienes manifestaron en el acto de la adjudica-
ción deseaban interinidades, sin distinción de 
plazas. 

Maestras. — Número 1, D.a Dolores Mazorra 
Moreno, 408; 2, D.3 Carmen Campos Panise, 
379; 3, D.a Ana M.a Romero Septién, 377; 4, doña 
Manuela Vázquez Zaldívar, 329; 5, Isabel Serra-
no Manchante, 327; 6, D.a María Sotomayor 
Zamudio, 322; 7, doña María Isabel Rome-
ro González, 310; 8, D.a Isabel León Fernández, 
308; 9, D.a María de la Fuensanta Iglesias Gar-
cía, 306; 10, D.a Marcelina Mariscal Muñoz, 305; 
1 1 , D.a M.a Antonia Ortega García, 298; 12, doña 
Ana M.a Ortega García, 294; 13, D.a María Con-
solación Sánchez Pinto, 292; 14, D.a María de las 
Nieves Ferrujía, 289; 15, D.a Antonia Soto Besa-
da, 288, y 16, D.a Josefa Galán Verdugo, 287-

Por elección de las interesadas, se adjudica-
ron a las señoritas Mazorra, Campos, Romero 
Septién, Vázquez, Serrano y Sotomayor, respec-
tivamente, San Fernando (A.), Prado del Rey (A.), 
Algodonales (A.), Jimena (A.), Olvera (A.) y Za-
hara (E.) Las diez opositoras restantes, en espeo-

(1) Nos extraña figure esta plaza entre las desiertas, toda vez que en 
la misma Gaceta se adjudica a la concursante que citamos. 



tación de vacante, manifestaron deseos de servir 
interinidades: sin distinción de plazas, las seño-
ritas Mariscal, hermanas Ortega, León, Ferrugía 
y Galán; en poblaciones de 20.000 ó más habi-
tantes, las señoritas Romero González, Iglesias y 
Soto, y sólo en la capital, la Srta. Sánchez Pinto. 

Se nos dice que están ultimados los nombra-
mientos de los maestros y maestras a quienes se 
les adjudicaron las Escuelas vacantes citadas, con 
el fin de que puedan tomar posesión de las mis-
mas desde esta fecha. Dicha posesión puede to-
marse en la Sección administrativa de la pro-
vincia. 

Nuestra cordial y cariñosa enhorabuena a los 
estudiosos jóvenes de uno y otro sexo que, en 
honrosa lid, han sabido conquistarse un puesto 
en el Escalafón general del Magisterio, principio 
de su porvenir; un saludo afectuoso para los de-
más opositores que, si no obtuvieron plaza por 
ser escaso el número de vacantes a proveer, de-
mostraron plenamente su suficiencia, y un aplau-
so tan entusiasta como sincero, para los Tribu-
nales, por la prontitud con que han dado cima a 
su delicado cometido, —pues que en poco más de 
tres semanas, o sea, en los días precisos para 
cumplir las exigencias del Reglamento, se han 
practicado todos los ejercicios,—y por la justicia 
en que se inspiraron sus decisiones. 

A todos nos complacemos en ofrecerles nues-
tros humildes servicios para cuanto los crean 
útiles. 

Para los opositores sin plaza e interi 
nos.—Por resultas del concurso general de tras 
lado, quedarán vacantes en esta provincia, para su 
provisión interina en 1.° de septiembre próximo, 
las plazas que siguen: 

Para Maestros: Cádiz, tres plazas (E. d. nú-
mero 9 y dos S. de la P.); Trebujena (núm. 1), 
San Roque (núm. 1), Los Barrios (núm. 1), San-
lúcar(núm. 1), Arcos (núm. 3), Olvera (A. de la 
1), Grazalema (núm. 2), Jerez (S. de la G. núme-
ro 2), Tarifa (núm. 2), Vejer (núm. 2) y La Mue-
la (Algodonales). 

Para Maestras: Cádiz (núm. 5), Sanlúcar 
(núm. 4), Sanlúcar, dos de párvulos (núms. 1 y 2), 
Rota (núm. 1), Algeciras (núm. 1), San Fernan-
do (A. núm. 3), Jerez (S. de la G. núm. 1), Jerez 
(A. de la núm. 2), Conil, El Gastor, Palmones / 
(Los Barrios) y Villaluenga del Rosario. 

Sesiones.—La Junta local de 1.a enseñanza 

de esta ciudad celebró el 23 de julio sesión or-
dinaria, en la que se despacharon varios asuntos 
de trámite, tomando, entre otros, el acuerdo de 
desestimar, sin que sepamos la causa, una ins-
tancia formulada por la Asociación del partido, 
solicitando un derecho por las disposiciones vi-
gentes reconocido, sobre la elección de casa o 
indemnización por alquileres. 

También la Asociación de Maestros del 
partido celebró el lunes últimojunta general, en 
la que fué aprobada el acta de la sesión anterior; 
se expuso la relación de las altas y bajas de aso-
ciados, y, dada cuenta de la comunicación de la 
Junta local de 1.a enseñanza, que fué acogida con 
señaladas muestras de desagrado, desestimando 
la petición a que se refiere el acuerdo antes ci-
tado de la propia Corporación, se acordó soli-
citar la certificación de tal acuerdo, para saber en 
qué se ha podido fundamentar el mismo y enta-
blar la reclamación o recurso que proceda. 

Hecha la elección de representante en la Na-
cional, resultó elegido por mayoría D. José Gó-
mez Rodríguez; más habiéndose impugnado, por 
D. Rosendo Calatayud y otros señores, nueve 
de los votos otorgados a favor de dicho candida-
to, abogando por la nulidad de los mismos, so 
pretexto de la forma en que fueron emitidos, no 
pudo llegarse a tomar acuerdo, dejando este par-
ticular para el día siguiente en que se repitió la 
elección, que dió por resultado el tr iunfo del 
referido asociado D. Rosendo Calatayud Bonma-
ti, a quien sin protesta alguna se le proclamó 
vocal de la Junta Directiva de la Nacional por la 
provincia de Cádiz. 

Nombramientos.—En virtud de las oposi-
ciones celebradas en el Rectorado de Zaragoza, 
han sido nombradospropietarios de las plazas que 
se citan de esta provincia, los maestros que si-
guen: D.Juan Marín Calvo, de Algodonales (A.); 
D. Vicente Salillas Casanova, de Villamartín 
(A.), y D. Virgilio Albet Juan, de Tarifa (A.) 

Advertencia. — Con el fin de dar en una sola 
edición de nuestra REVISTA el Estatuto general 
del Magisterio, y creídos de que ha de ser del 
agrado de nuestros suscriptores, retiramos todo 
otro original y adelantamos en éste número 
nuestra labor periodística del mes que hoy em-
pieza, para reproducir íntegro dicho documento 
y publicar las noticias de actualidad que más 
pueden interesar a nuestros compañeros de la 
provincia. 

Sr. ¡). 


